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tEY DE MOVILIDAD YTRANSPORTE DEt
ESTADO

Vl. Establecer los esquemas de coordinación
institucional, así como la delimitación de las

atribuciones para elcumplimiento de los
objetivos y fines de los programas de
fomento a la cultura y educación vial;

Vll. lmplementar preferentemente avances
tecnológicos tendientes al mejoramiento del
servicio público de transporte en todas sus

modalidades, en lo que atañe al cobro de
tarifas mediante elsistema de prepago; a la

contratación y pago del servicio a través de
medios electrónicos; a la realización de los

trámites ante la Secretaría y la Dirección de
Área Registro Estatal de Movilidad y
Transporte del Estado de Jalisco; así como al
control vehicular mediante un dispositivo
que permita su identificación por
radiofrecuencia que en lo futuro sustituya a

la placa metálica que actualmente se utiliza
para esos efectos; y

Vlll. Reconocer y respetar el derecho
humano a la movilidad en condiciones de
seguridad vial, accesibilidad, eficiencia,
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.

Las disposiciones de esta ley y sus
reglamentos son de orden público e interés
social, debiéndose aplicar supletoriamente
en lo conducente y no previsto, las

disposiciones de la ley que regule el
procedimiento administrativo del estado de

Artículo L'[...]

L a V [...]

tEY DE MOVILIDAD YTRANSPORTE DEI
ESTADO

Artículo 1' ...

l.alaV...

vil. ..

vilt....

VI

:

Ì

t'

t:



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

febrero de2O22.Guada

N

MAGAÑA MENDOZA

Jalisco y las instancias que deriven del
mismo.

l. Programar y organizar sus acciones
conforme a lo previsto en esta ley y en sus

normas reglamentarias, observando las

disposiciones del ordenam¡ento territorial y
ecológico;

ll. Promover la participación de la sociedad
en los programas que tengan como objeto
conservar, mejorar y optimizar los sistemas
de movilidad y transporte; la difusión,
sensibilización y adopción de las medidas de
prevención y la seguridad vial;

lll. Coadyuvar con el Ministerio Público y con
los órganos de administración de justicia en
la prevención, averiguación y
esclarecimiento de los delitos, asícomo dar
cumplimiento a las sanciones que, en su

caso, se determinen y apliquen, relacionadas
con la regulación y administración de la
movilidad y transporte;

lV. lmplementar planes y programas que

establezcan medidas y acciones con
perspectiva de género, que garanticen la

seguridad e integridad física, sexual y la vida,
de quienes utilicen el servicio del transporte
público; y

Vl. Reconocer y respetar en el ámbito de su

competencia, elderecho humano a la
movilidad en condiciones de seguridad vial,
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad,
calidad, inclusión e igualdad.

Artículo 14. [...]
Sin reforma
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